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Socorro (S.), dieciséis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020). 
 

Exp. 68755-3184-002-2019-00063-00 

 
La apoderada del accionante, en escrito que allegó en correo del pasado 9 de los 

corrientes, solicitó la aclaración del auto del 2 de diciembre del año en curso, en 

cuanto se indique si se requiere la práctica de la prueba de ADN a la progenitora 
para establecer la paternidad. 
 

Al respecto, es preciso indicarle que si bien la toma de muestra a la madre no altera 

ni afecta el resultado respecto a la filiación entre el hijo y el supuesto padre, no 

obstante, como en este asunto se ordenó, en caso de imposibilidad debe acreditarse 
dicha circunstancia. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

El   Juez, 

 

 
JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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